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                         SERVICIOS S.A. OTORGADA POR LAS SEÑORA Y SEÑORITA “SAN 

ELIZABETH SALTOS ZAMBRANO, JUANA JULIETH CÓRDOVA ALCÍVAR.- 

CUANTÍA: $800,00 

En Ratoviejo, Capital de la provincia de Manabí, República del Enumdar, hoy 

miércoles veintiuno de rayo de dos mil catorce, ante mí, Abogada Blith Otilia 

Mreira Hidrovo, Notaria Pública Quinta de este Cantáa, campareon las señora y 

señorita SAN ELIZABEIH SALTOS ZAMBRANO, JUANA JULIEIH CÓRDOVA ALCÍVAR, las 

comparecientes de neciomalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casada y 

soltera, en su adan respectivamatte y domiciliadas en esta ciudad de Portoviejo, 

arkes, idees, Mbiles y capaces para ootratar y doligarse, a quienes de amar 

dy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas aguilas 

certificadas se agregnm a este instrmento.- Bis enterades de la rmamburaleza, 

resultados y efectos de esta esciitura que prosdm a otomer libres y 

voluntariamente, sin fuerza ni coscción alguna, me presentarm para que sea elevada 

a escritura pública, la miruta que copiada textualmente dice así: SEÑOR NOIARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvese autorizar una en la que amste 

el amtrato social y el estatuto de uma Compañía denominada RSCONSIRUOCIONES Y 

SERVICIOS S.A., que se castitye om sujeción a las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA. FUNDADORES: Concurren a la cslenración de esta Escritura Pública, 

dejando expresa omstancia de su voluntad de fundar en foma simultánea la sociedad 

anima denominada KSOONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A., oyo omtrato social y 

estatutos se ecuentren contenidos en Cláusulas posteriores, las siguientes persones: 

Tho.- SANY ELIZABETH SALTOS ZAMBRANO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatariana, mayor de edad, de estab civil casada, am damicilio en la ciudad de 

Portoviejo; y, Dos.- JUANA JULTEIH CÓRDOVA ALCÍVAR, por sus propios derechos, de 

neciamalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, om domicilio en la 

ciudd de Parttoviejo.- CIAUSULA SEGUNDA.- CONIRATO SOCIAL Y ESIMIUJO IE 

RSCONSIRUOCIONES Y SERVICIOS S.A..- TIO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO PLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENCMINACIÓN: La denominación de la    



  

sociedad es KSOONSIRUCCIONES Y SERVICIOS S.A., arganizeda en la República del Fruador 

y Consecuentemente de nacionalidad Eouatariana, que rige par las leyes del Ebuedar el 

Contrato Social y su estatuto. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la 

caorpeñía está en la ciudad y Canton de Santa Ana, Provincia de Marebí, pero podrá 

tener propiedades, establecimientos caremciales, industriales, agencias y sucursales 

en aumlquier ouo luar del País o del exterior. ARMOINO TRES.- EL PLAZO: la 

cameeñía tedrá un plazo de dración de cincuenta años oamtados a partir de la 

inscripción de esta escrituma en el corespandiente Registro Mercantil. Este plazo 

podrá modificarse por resolución de la Jinta General de Acciones, cumpliexo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la ley y en este Estatuto. ARMOUO 

CUATRO. - CBJETO SOCIAL: la comnpñía tiene cam dojeto principal: Ubno.- La explotación 

total y en todas sus fases relaciamdas am el camo de la Ingeniería Civil, 

Electrínica, Electramecénica, COomputeción y de Teleoamnicaciomss, Ambiental, 

Industrial, Forestal y Psanmria; especialmente promer, proyectar y desarrollar 

woenizaciones, lotizaciones, paroelaciones y programes de viviendas unifamiliares o 

mltifamliares, tanto en la za udeéma com en la nral. Dos.- Dedicarse al 

cálaldlo, diseño, omstrucción y mntaje de duras de ingeniería civil, elaboración de 

proyectos, asesoramiento, rmentenimiento, estudio, inspeoción, «supervisión y 

fiscalización de das de inganiería y/o armpitectuira, tanto en las fases 

preliminares, pre-factibilidad, factibilidad y definitivos o diseños, anteproyectos, 

investigaciones, planificaciones, oasultas, asesorías, mediciaes, análisis de 

suelo, especificaciones, omtrol de produción, establecimiento de métodos y 

asistencia, planificación, presupuestos, avalúos y asesoría en duras y trabajos de 

ingeniería, diagnósticos administrativos y fimcieros de emoresas preparando 

estudios especializados en las árees de finanzas, tuilutario y auditoría omtable. 

Tres.- la cosstuoción, qperación y/o mantenimiento de duras de ingeniería civil, 

especialmente: a) Se dedicara a la amstrucción de toda clase de viviendas, ya seen 

de propiedad individual o propiedad horizontal; b) También podrá omstruir centros 

aamerciales, carreteras, puentes, pistas, para la naevegeción aérea y aempuertos, así 

gamo puertos nevieros, castuuociones de carácter públicos o privados, como duras 

viales y apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas; la omstuación de 

urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, redes de distribución de agua potable, 

caminos vecinales, puentes y dxwas de vialidad en gaeral; también de diques  
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gesodcto, oleoducto, usinas, edificios y todo otro tipo de dhras de ingeniería y 

arquitectura; €) Podrá dedicarse a la fabricación y amstrucción de estructuras 

metálicas, tanques vigas, puentes, catriales y harandes, prefalacicados de movimientos 

de cañerías, productos de agua y alre, equipos viales y de movimiento de tierra; 

instalaciores de equipo para fabrica, piezas pre-fabricadaes u otues a amstauir o 

modificar en das instalación de cañerías, calderas y tanques, piezas o equipos, 

reperaciones de equipos ya instalados, trabajos camolementarios aanoemiente a la 

instalación de equipos de minería, trabajos camplemmtarios cancemientes a la 

instalación de equipos de minería, trabajos para la industida naval; y, d) también 

podrá dedicarse a la omstnación, fabricación y/o ventas de silos para bodegaje de 

cereales, repuesto y componentes de dichos silos, la amstrución de udomnizaciones, 

alcantarillados, ameductos, redes de distribicin de agua potable, calles, 

carreteras vecinales, puentes y duras de vialidd em geral. Gatro.- la 

Construcción de Gras de aorovedeemiento hidráulico tales coro canales, presas, 

represas, y sus instalaciones y estructuras complementarias. Cinoo.- Intervenir en la 

cmstarción, compra y venta de Lienes raíces, terexs, casas, edificios, 

ciudadelas, locales corerciales, industriales y de recreeción, centros turísticos y 

toda clase de inmebles y/o raíces en general para rentarlos o venderlos integramente 

o kajo el sistema de propiedad harizontal, o para administrarlos directamente y 

darles mantenimiento en servicio de oasejería y parqueemiento, Seis.- la 

inporteción, compra, venta, distribución, comercialización y alquiler de toda clase 

de vehículos livianos y pesados, sin dhofer y de manera especial el alquiler de toda 

clase de equipos camioneros y mequiraria pesada. la importación, campra, venta, 

accesarios y materiales de omstruacción, incluida la ferretería, para el amalimiento 

de su dojeto social. Siste.- la explotación total y en todas sus fases de minas, 

canteras y yacimientos. Ocho.- la construcción, aperación y/o rentenimiento de detras 

de ingeniería eléctrica, especialmente: a).- El cálado, dis*Mbo, amstrución y 

mantenimiento de redes de tiamsmisión, sub - tuanmsmisión, redes primarias y 

secundarias, aluarado público, conercial, indastrial y residencial. b).- Cálculo,  



  

dissño, omstucció y mmtenimiento de proyectos luminodtémicos en alukredo 

público, imistrial, comercial y residacial. c).- Proteocioes eléctricos, 
electnmecánicas y electrínicas para sistemas de generación de enemías eléctrica, 

sistema de transfameción de corriente y tensión eléctrica. Nueve.- la construcción, 

coerción y/o menmtenimiento de dhras de telecomnicaciones, especialmente: a).- 

Cálculo, diseño, amstrucción y nemtenimiento de duras de aetrales y redes 

telefónicas, en las siguientes áress: mantenimiento de centrales analógicas y 

digitales, reparación y/o resmplazos de cables, re empalme de caldles dañados, 

amprobación de cables prinmerios en lo referente al aislamiento, continuidad y 

resistencia, colocación de los cables, camaios de cabezas en mal estado y cambio de 

amerios en mal estado, instalar sistemes a tiema. Diez.- Cálculo, diseño y 

omstuucción de redes en sistemas de reomstrucción de kabinados de transformadores, 

generadores, Lbomoss eléctricas tanto en sistemes trifásicos caro manofásicos. Qnoe.- 

la explotación, dssanallo y mantenimiento de programes de la camutación, diseños de 

centros de adúámputos, sistemas computarizados y procesamiento de datos. Dooa,- la 

inportación, compra, venta, representación, coremcialización, distribución y alquiler 

de equipos relaciaados on la camutación y autoretización de oficinas; así cam la 

instalación y mantenimiento de todo tipo de alames y sistemas de seguridad para el 

hogar, oficinas, indstriias o vehículos. Treoe.- Compra, venta, corretaje, 

adrinistración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. 

Podtá participar en remates públicos y en subasta de hienes e inmuebles del sector 

público y privado, así cmo, en la camara y venta de bienes del Estado. Para el 

anmplimiento de su dojeto la comeñía podrá asociarse e intervenir cam socia O 

accionista en la omstitución y/o aumentos de capital de ampeñías neciamles o 

extranjeras afines al objeto social, ya que pego en rumerarios O par aparte de 

bienes; y en geral realizar todos los actos y contratos permitidos par las leyes 

ecuatorianas. Así mismo podrá celerar canvenios de asociación cm empresas de 

similar dojeto en amalquier país del mundo. SEGUNDO.- CAPTIAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINDO.- CAPITAL: El capital social de la cameñía es de 

OCHOCTENIOS 00/100 DÓLARES TE IOS ESIADOS UNIDOS TE NRIFAMERICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y noninatives de un dólar de valar cada una. ARBÍCULO 

SEIS.- TITIOS DE ACCIONES.- los títulos oorespadietes a las acciones 

representativas del capital social, deberán ser redactados om sujeción a lo 

dispuesto en la ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General de  
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previa publicación que se efectuara por tres días cosecutivos en um de los 

periódicos de mayor circulación en el daricilio principal de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días cantados a partir de la fedma de la últim publicación, se 

procederá a la anulación del certificado provisiamal o título qe se ooferirá uno 

mew al socionista. la anulación extirguirá todos los derechos inherentes al título 

o certificado aulado. Si hedtes las expresadas publicaciones se presentaren 

cpositores, el new título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la 

compañía solo om arden judicial. Todos los gastos que se ocasionere on motivo de lo 

dispuesto en este artículo serán de cuenta del accionista interesado. AREÍCULO OCHD.- 

INDIVISIBILITAD IE LIA ACCION: Toda acción es indivisible. Cuando hayan varios 

propietarios de una mism acción, estos norbraren un apoderado, en su falta a un 

adninistrador comí, y si no se pusieren de acuerdo, el norbramiento deberá ser hedwo 

por un juez a petición de amlesquiera de ellos. los oqurpietarios responderán 

solidariamente frete a la ocomeñía de Guenmtas doligaciónes se derivan de la 

cadición de accionistas. ARTICULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo el 

cuidado del Gerente Geral, la ompeñía llevara el lio de acciones y accionistas 

en la qe se inscribirén los certificados provisiamles y los títulos de acciones y 

se anotaran las sucesivas transferencias de daninio de los certificados provisiamles 

o títulos de acciones, la amstitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto al derecho sdxe las acciones. ARTÍCULO DIEZ. IA PROPIEDAD TE 

IA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: la coqañía omsiderara como dueño de los 

certificados provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscrito caro tal en 

el Lilo de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen deredo a negociar sus 

acciones sin limiteción alga, la propiedad de los certificados provisiamales y de 

las acciass se transferirén om las formalidades previstas en la ley de Compañías. 

ARTÍCULO ONE.- EJERCICIO DEL IEREOD IE VOTO: Todo accimista tiene deredo a 

asistir cm voz de voto a las sesiamws de Jinta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la ley. El deredo a wte en la Jinta General se ejerozá en 

proparción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da deredo aun 

voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta General  



  

por persams extrañas O por otro accionista, mediante carta dirigida al Gerente 

General, pero ro podrán ser regresentadas los administradores ni los aomisarios de la 

compañía. ARTÍCULO DOCE.- RESRONSARILIDAD LIMITADA TEL ACCIONISTA: Cada accionista 

responde Únicamente por el mento de sus acciones, TIMULO TERCERO. - TEL RÉGIMEN TE LA 

COMPAÑÍA, DE SU AIMINISIRACIÓN, DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE IA FISCALIZACIÓN: 

ARTÍCULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONÓMICO, ALMINISIRACIÓN, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y FISCALIZACIÓN: a) la Junta General de Accionistas legalmente omstituida, es 

el órgano suaremo de la sociedad, sus resoluciones sa dbligatarias para todos los 

accionistas aun cuando no hubiere omaudido a ella, salvw el derecho de aposición 

amosdido en la ley de Gopeñías. b) El ejercicio eomórico de la comñía 

onmprexderá el año caleccerio, es decir, del primero de enero al 31 de dicientre de 

cada año. Cc) la administración de la commñía está a cargo del Presidente y del 

Gerente General, de minera individal, extediédose tal reoresentteción a lo judicial 

y extrajudicial y a todos los asuntos relaciamdos am el giro o tráfico de las 

misma, on exospciós de la emjerció o hipoteca de los hienes inmebles de 

propiedad de la sociedad, pera cuyes operaciones se necesitará resolución de la Junta 

General de Acciones, representada par lo mesos am el sesenta por ciento del capital 

social de la oomqeñía. En caso de renuncia del camo, fallecimiento, — enfermedad, 

ausencia o en geeral Gundo el Gerente Geeral estuviere imposibilitado de actuar, 

será subrogedo par el Presidente, quien texirá las mismes facultades y obligaciones 

que el Gerente General, tal suiuogeción drará hesta qe la Jinta General de 

Accionistas prooeda a designar Gerente Geeral O basta que éste ressua sus 

funciones, segín sea el caso. a) la fiscalización de la ommeñía se ejercerá por 

intermedio de un carisario, quien tendrá deretho ¿limitado de inspección y vigilancia 

sdbre todas las qperaciones sociales, sin dependencia de la adninistración y sienore 

en interés de la coqeñía. TIMO CUARTO.- TE LA JUNIA GENERAL TE ACCIONISTAS: 

ARTÍCULO CATORCE.- CLASES DE JUNIAS: Las Juntas Generales de Acciaws sm ordinarias 

y extraaddirerias. Se renirén en el domicilio principal de la capañía, salvo el 

caso de sesianes universales, En caso amtrario serán nulas. ARPÍCULO QUINCE.- JUNIA 

GENERAL, ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año 

dentro de los tes meses posteriores a la finalización del ejercicio ecanómico de la 

compañía, para cmsiderar los asuntos especificados en los nurerales segundo, terosro 

y axarto del artículo veintidós de este estatuto y asalquier oro asunto puntualizado 

en el arden del día de acuerdo a la Convocatoria. ARTÍCULO DITECISEIS.- JUNTA GENERAL:  
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ausencias temporales o definitivas debiendo nacer uso de la fima social "Presidente 

Sulirogante del Gerente General”. Cuando Subrogue al Gerente General texdtá las mismas 

facultades y deberes señalados para aquel funciamario en este estatuto; DOS.- Velar 

por el fiel amplimiento de la Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadas 

de la Junta Geral; TRES.- Presentar el infame anual de actividades y los proyectos 

Y sugestiones que estimere convenientes para los intereses de la ompeñía; CUNTRO. - 

suscribir omjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los 

títulos de acciones; CINDO.- Ejercer todas las derás atribuciones y amplir am los 

derés doligaciones que le fueren otorgadas o inpuestas por la Jum Gereral.- TMULO 

SEXTO.- TEL GERENTE GENERAL: ARTÍCULO VEINDISÉTS.- DEL GERENIE GENERAL: El Gerente 

Gaeral ejercerá la rerresetación legal de la ompeñía de menera individal y tendrá 

todas las atribuciones y deberes que señalan en la ley y la estructura aduinistrativa 

determinada en este estatuto. ARTÍQUIO VEINMISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENIE 

GENERAL: Aderás de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de 

este estatuto, Comespadde al Gerente Gael: UN.- Convocar a sesiones de Jimta 

General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Jintas Ganeral aunque ro fuere 

accionista, om voz pero sin voto. Si fuere accionista, conservará en las sesiones de 

la Junta Geeral los derechos inherentes a tal calidad, om las limitaciass 

expresadas en la ley y en este estatuto; TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, 

y efectuar toda clase de qperaciones relacionadas cm el dogjeto social; CUMIRD,- 

Cuidar kajo su responsabilidad los litros de contabilidad, de actas y expedientes de 

Juntas Generales y el Litro de Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar a notre de 

la coqeñía toda clase de actos y ambratos, sean estos civiles o mercantiles, de 

txakajo o de cualquier naturaleza; quedado en esta foma dbligada la ompeñía frente 

a teroeros, om excepción de la emjexnción o hipoteca de sus bienes inmuebles, que 

raqueerirá la autorización de la Junta General de Accionistas, cm el amsentimiento 

del setenta y cinco por ciento del capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes 

inmuebles para la oameñía, om autarización de la Junta General de Accionistas; 

SIETE.- Comorer maquinarlas y equipos para la compañía o vender los misms om su 

sola fina; OCHD.- Elaborar el presupuesto anual, así cam el plan de actividades de    



  

la sociedad; NUENE.- Presentar amalmante a la Junta General un infome relativo a 

los negocios sociales, incluyado cuentas halenoss y demás documentos necesarios; 

DIEZ.- Noddorer y ombtratar trabajadores para la empresa y fijas sus remuneraciones, 

así com remerlos cocer y resolvwr sdxwe las rencias que presentaren los 

mismos; ONCE.- Comarecer a juicio a nodre de la compañía, sea esta actora O 

demendada, en virod a la rerresettación legal que ejerce. Queda facultado para 

designar procuradores Judiciales en casos determinados; DOCE.- Transigir, comprameter 

el pleito en ádaitios o desistir del pleito, pero previa autorización de la Junta 

Ganeral de Accionistas; TRECE.- Girar cheques omtra las cuentas corrientes de la 

compañía cualquiera que fuere su Cuantía, para las actividades amdinarias de la 

misa; CATORCE.- Suscribir garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen 

om la actividad o interés de la compañía, si la Junta General no hubiere designado a 

otra persoma paa ejercer tales Émciones; QUINCE. - Cuidar de que la amtabilidad de 

la oconpesñía sea Mevada de acuerdo am las exigencias del Código del Comercio y denés 

leyes aplicables; IMECISÉTS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la Junta 

General de Accionistas de las aandiciones y progresos, negocios y operaciones de la 

ompeñía, y de las odorarras, inversiones y faxdbs disponibles, y; DIECISIETE. - 

Gnplir los encargos que le omfiere la Jinta General de Accionistas. TEMO 

SÉPTIMD.- DE 1OS COMISARIOS: ARTÍCIO VEINPIOCD.- COMISARIOS: los Comisarios 

ejercerán sus cargos de conformidad am las disposiciones de la ley de Compañías y 

este estatuto. Además, podrén solicitar la convocatoria a sesiomes de Junta General 

de Accionista, en los casos previstos en la Ley. En caso de falta del Comisario 

Principal por fallecimiento, excusa, renuncia O cualquier otura causa, actuara el 

Comisario Suplente om iguales facultades y deberes que el principal.- TITULO 

OCIBVO.- DE LAS RESERVAS, TEL PAGO DE DIVICENDOS Y TE 1A TISCMICION DE LA COMPANIA: 

ARTÍCULO VEINTINEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades liquidas que resultaren de 

cada ejercicio financiero, se tamara un porcentaje que lo dstemirara la Junta 

General, no menor de un diez por ciento (10%), destinado a fomar el fado de reserva 

leal, hasta que este alcance par lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital 

social. Si después de amstituir el fado de reserva legal resultare disminuido por 

owlquier causa, deberá ser reintegrado de la misma foma establecida en la primera 

parte del párrafo anterior. La Junta General podrá acardar la fomeción de reservas 

especiales o voluntarias, estableciedo el poroentaje de beneficios destinados a su 

foameción, el que se deducirá después del porcentaje previsto en los dos incisos  
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a los accionistas se realizará en proporción al cmital que baya dsbld. LA 

acción a solicitar el pago de dividendos vencido prescribe en cinco años. ARTÍDUEO 

TREINTA Y UND.- DISCHUCIÓN DE LA COMEAÑÍA: Sin perjuicio de los casos previstos en la 

ley, la cameñía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola volimtad de la 

Junta Gaeral de Accionistas.- la designeción y facultad de los liquidadores será y 

deteminará, respectivamente om sujeción a la Ley. TÍTULO NOVENO.- DURACIÓN EN SUS 

CARGOS: ARTÍCULO TREINIA Y DOS: Pera desempeñar los cargos de Presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. ARMONO 

TREINIA Y TRES.- El presidate y el Gerente General drerán cinco años en sus 

funciones. Los Comisarios, principal y suplente, drarén un año en sus funciones. El 

presidente y el Gerente Gaeral cantinvarén en el desempso de sus Énciones am 

cundo hibiee omcluido el plazo para el al fuerm designados, mienties los 

respectivos sucesores tamen posesión de su cargo. los Comisarios contirneran en sus 

funciones am cuendo hubiere cancluido el periodo para el qe fuerm designados, 

hasta que fueren legalmente reemplazados. CLABSULA "IERCERA.- SUSORIECIÓN DEL CAPITAL: 

El capital social de la ompeñía am sido íntegramente suscrito y peoadb en un 

veinticinco por ciento en namerario de confomidad al siguiente auadro de integración 

de capital:   

  —— 

NVEPO TE CAPITAL CAPTIAL CAPTTAL ECR | CAPITAL NVERO LE 

ACCIONISTAS SUSRTIO PAGADO PACBR TOTAL ACCIONES 

  

SALTOS 5640 $160 $A80 $640 640 

  

  
CORDOVA $160 $ 40 $20 $160 160 

            
   



  

                

  

DISPOSICIONES GENERALES. PRIMERA. Los accionistas de la compeñíía se soreten a lo no 

previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones legales vigentes en el 

país, principalmente a la Ley de Oompañías. SEGUNDA.- Las accionistas fundadoras de 

la comeañíía autorizan al abogado JAIME ENRIQUE SÁNCHEZ VALENCIA, llevar a cabo todas 

las gestiones que sem recesarias para el perfecciammiento de la fameción de la 

conpeñía.- Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás clausulas y oandiciones 

de rigor para dar mayor firmeza y validez a este instuumento.- Firma) SANOY ELIZABETH 

SALTOS ZAMBRANO, cédula de ciudadanía número 0927191486; Fira) JUANA JULIEIH CÓRDOVA 

ALCÍVAR, cédula de ciudadanía número 1309555546; Fina) Abogado JAIME ENRIQUE SÁNCHEZ 

VALENCIA, matricula trece guion dos mil seis guion diecisiete del Foro de Abogados de 

Msrebí.- Hasta aquí la minita que se exchiva; los comarecientes se afimen y 

ratificm en el amtenid íntegro de la minuta, la misma que elern a escritura 

pública para que surten los efectos declarados en ella. Leída esta escritura por mí, 

la Notaria, a los otarcantes, de principio a fin en alta y clara voz, éstos la 

aceptan y ratificáíndese en todo lo expuesto, fimen en unidad de acto, conmigo, la 

Notaria, que da fe.- 

A), Jo 7 M 
SANDY ELIZABETH SALTOS ZAMBRANO JUANA JULIETH CÓRDOVA ALCÍVAR 

C.C. + 092719148-6 - C.C. $ 130955554-6 

    

"Ab Edith Moreira caros 
NOTARIA PÚBLICA QUINTA 

DEIS PORTOVIEJO - MANABIIMEO 
en el Archivo de Instrumentos 

    

  

O DE : 

Ab En Moreira Hidrovo de 7, 
NOTARIA PÚBLICA QUINTA — * ¿38 opc 

DEAD PORTOVIEJO -MANABIENROO os 2%, 

    

 



  

TIFICO: 

La presente escritura de Constitución de LA COMPAÑÍA 

KSCONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A, queda inscrita en el 

Registro Mercantil, también a mi cargo, de foja 124 a 136, con el 

No.10, anotada en el repertorio No.123, folio 221, del Tomo 

Repertorio General uno (1).- Lo digo en honor a la verdad.- Santa 

Ana, junio 13 de 2014.- El Registrador. 

    

    
OMUNICIPAL 

SANTA ANA 

ardor na. =o-o.o.o.»s 

er Plnargote Garci: 
RNA DE FA PRAPIEN 

   



  

  

NOTARIA PÚBLICA 
QUINTA 

ie, 

PORTOVIEJO-MANABI OZ 

    
EXTRACROINBRIA: la Junta Gueral Extraordinaria se ranirá cuando 

para tratar los asuntos pntualizados en la Comocataria. 

- - pen hecer los comisarios, en los casos previstos en la ley. En todo rar.” 
Comisario será especial e individualmente canvocado. La junta General sea adinaria O 

extraordinaria, será coamwocada por la prensa, en uo de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la comañía, am ocho día de anticipación 

por lo memos al fijado perra su reamió. Tod resolucim sde asuntos no 

especificados en la camocataria será nula. ARTÍCULO DIECIOCHO.- QUÓNIM: la Junta 

Gueral no podrá oansiderarse constituida para deliberar en primera convocataria sino 

esta presentada, par los cavunentes a ella, el sesenta por ciento del capital 

pagado. En la segunda camvocatoria no podrá modificarse el ovejo de la primera 

oonvocataria. Cuando la ley exigiere una mayor representación del capital pagado o 

amlquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o 

exveadinaria, el primera estatutos que preosdan, a las disposiciones legales 

vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. ARMÍCILO DIECINIENE.- 

JUNTAS UNIVERSALES: No dostante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedara válidamente cansstituida en cualquier 

tiempo y en amlquier lugar, dentro del territorio recional, para tratar cualquier 

asunto, siemre que esté presente tod el capital paadb de la oomeñía y los 

asistentes, Quienes dsberán suscribir el acta tajo la sanción de nulidad, aospten par 

unanimidad la celgdxaación de la raniéón y los asuntos a tratarse y resolverse. Sin 

enbaroo, cualquiera de los asistentes puede cpnerse a la discusión de uno o més 

asuntos sdare los cuales no se oasidere suficientemente infomedo. ARTÍCULO VEINIE.- 

PRESTIENIE Y SECRETARIO TE LA JUNIA: Las sesiones de la Junta Geeeral serén dirigidas 

par el Presidente de la compañía, a falta de este por la persam que designaren los 

accionistas concurrentes a la sesión. Sera secretario de la Junta Gaal el Gerente 

Gaeral, y a su falta, acera com tal la persom que fuere designada por quien 

preside la sesión, puiedo recaer tal desigeacin en algo de los accionistas 

presentes en un funciamario de la compsñtía o en un extraño de la misma. Si actuare de 

Secretario un accionista de la sociedad, amservara todos sus deredws inherentes a 

su calidad de accionista. ARTÍCULO VEINFTINO.- FORMALITADES ANIES DE INSTALARSE 

IFCIARATA LA JUNTA: La persa que actuare de secretario de la sesión de la Jinta  



  

Ganeral de Accionistas, fomera la lista de los asistentes a la mism antes de 

declarerse instalada la Junta, ampliedb am todo lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y nueve de la Ley de Oomsñías, y dejara constancia om su firma y 

la del Presidnte de la Junta, del alistamiento total aque hiciere. ARPÍCULO 

VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA JUNIA GENERAL: Corresponde a este ároano supremo de la 

canpeñía: 1) Noirac, y reroer, al Presidente y al Gerente General de la Comañía; 

2) Niixar un Conisario Principal y un Comisario Suplente; 3) Conocer anualmente las 

Cuentas, el kalane, los informes que deberá presentar el Presidente, el Gerente 

Gueral y el Conisario; y adoptar las resoluciones que correspondan no podrán aprobar 

ni el balaxe ni las oumtes sino hubiesen sido precedidas por el informe de los 

Comisarlos; 4) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 5) 

Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y chligaciomes; 6) Resolver 

sdwe la amortización de las acciones; 7) Resolver sdxe aualquier reforma del 

amtrato social O estatutos y sdwe la transfameción, fusión, disolución y 

liquidación de la comeñía, nadorar liquidedores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, fijar la retribución de los liquidadores y amsiderén las Cuentas de la 

liquidación; 8) Autorizar la emjenación o hipoteca de los biemsss inmuebles de la 

propiedad de la ompmñía; 9) El general, resolver tod aquello que es de su 

ompetencia de omfamidad am la ley y lo establecido en este estatuto, 

especialmente los asuntos relativos a los negocios sociales, tamendo las decisiones 

que jumgare coneniete en defensa de los intereses de la comeñía, ARTÍCULO 

VEINITIRES.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiaes de la Junta Gueral se 

canocerén y resolverán todos los asuntos eunciads el la comocataria. Toda 

resolución de la Junta Geeral seá tama en uma sola votación. Salw las 

exenciones previstas en la ley de Compañías las decisiones de la Junta Gueral serán 

taredas por mayoría de votos del capital pagado oncunente a la sesión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría nurérica. ARTÍCULO VEINIIOUMIRO. - 

ACTA Y EXPEDIENTE TE IA JUNIA: El acta en la que amsten las deliberaciosss y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, será fimeda por el Presidente y el 

Secretario de la regpectiva ranión. De cada Sesión de Junta General se fomerá un 

expediente om la aia del acta y de los documentos que justifiquen que las 

canmocatorias se hiciernm en foma prevista en la ley de Comañías; también se 

incorporarán al expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta Geeral en la mism sesión. Serán extendidas y Éirredas a nés tardar dano de  
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7635101 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SALTOS ZAMBRANO SANDY ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2014 11:44:52 Po 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
FENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- KSCONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/06/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE L.0S NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 20/05/2014  



  

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Portoviejo, 14 de Mayo del 2014    Certificamos que en el Banco de Guayaquil, al 15 de mayo del 2014, ES y3 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la “KSCONSTRUCGIONES Y 
SERVICIOS S$.A. El valor de $ 200.00 (Docientos 00/100 dólares), cuyo documento 
013127 ha sido otorgado a las siguientes personas: 

Saltos Zambrano Sandy Elizabeth $ 160.00 

Cordova Alcivar Juana Julieth $ 40.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañia, después que la Superintendencia de Compañias nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente.    

REV.06-99 COD. 108144  


